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InformedelcuartoañodeAMLO violó
lavedaelectoral,determinaelTEPJE

La sala superior rechazó iniciar un
doble recurso contraeldirigente
del PRI, Alejandro Moreno

FABIOLA MARTÍNEZ

El Tribunal Electoral del Poder
Judicialde la Federación(TEPJF)
resolvió que la divulgación del in-
forme 100 días del cuarto año de
gobierno del presidente Andrés
Manuel López Obrador constituyó
propagandagubernamentalperso-
nalizadadifundidaen periodo pro-
hibido, esto es,durante los procesos
electoralesefectuadoseste2022 en
seis entidadesdelpaís.
El Partido de la Revolución De-

mocrática interpuso la quejay la
sala regionalde estemismo tribu-
naldeterminóquehubo violaciones
electoralesy sancionó a las conce-
sionarias de radioy televisiónque
difundieronlosmateriales.
La resoluciónfueimpugnadapor

elSistemaPúblicodeRadiodifusión
delEstado Mexicano, elPresidente
de la República y diversas empre-
sas de comunicación, entre otros.
No obstante,la sala superior con-
firmó las infracciones.

En la sesión de ayer, variada en
temas, se confirmó un criterio de
laUnidaddeloContenciosodelIns-
titutoNacionalElectoral (INE), la
cualdeterminóque“noha lugar”a
un procedimientosancionadorde-
rivadodeuna quejapresentadapor
Morena contra el Partido Revolu-
cionarioInstitucionaly su dirigen-
te,Alejandro Moreno.
Aunque no se detalla el fondo

del asunto, se concluye que no se
puede abrir un doble recurso con-
tra eldirigentetricolor.Morena ha

interpuesto diversas quejascontra
elpresidentepriístapor lacomisión
depresuntos delitoselectoralesre-
velados en audios que divulgó la
gobernadoradeCampeche.
Luego, en otro episodio comple-

tamente distinto, la sala superior
determinó que el Congreso de la
Unión debe legislar en materia de
derechos político-electorales de
la comunidad LGBT+, particular-
menteparagarantizarelaccesode
quienes se autoadscriben en este
grupo a participar,en igualdad de
condiciones,en lavidademocrática

a Twitter

Por otro lado,losmagistrados re-
vocaronladeterminacióndelasala

de

ponerenmarchamedidasderepa-
raciónafavordeunavíctimadevio-
lencia política de género, “pues al
no ser responsabledela infracción,
no tienela obligaciónde reparar”,
señalaron los jueces de estemáxi-
mo tribunalelectoral.
En cuantoalcasoGabrielQuadri

y las agresionescontra ladiputada
trans Salma Luévano Luna, elpleno
de la sala superior confirmó que el
diputado panista incumplió medi-
das cautelares en materia de vio-

lenciapolíticaen razón degénero,
que ledictó la Comisión deQuejas
y Denuncias delINE, queconsisten
eneliminar cuatro de las 11publica-
cionesdenunciadasensuperfil.Por
esemotivo,sedarávistaalCongre-
sodelaUnión para laimposiciónde
la sanción correspondiente.
En contraparte,ladiputadamo-

renistaAndreaChávezfueexonera-
da de actosdeviolenciapolíticaen
razón degénero que supuestamen-
te cometió contra una legisladora.




